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MUNICIPALIDAD DE NARANJO 2 
ACTA DE LA  SESION EXTRAORDINARIA Nº 04  DEL 22 DE FEBRERO DEL 2017. 3 

 4 
Acta de la Sesión  Extraordinaria número 03 Celebrada por el Salón Comunal de San 5 
Juan de Naranjo a las dieciocho horas del 22 de febrero de 2016 en la Sala de 6 
Sesiones de la Municipalidad de Naranjo.   7 
 8 
MIEMBROS PRESENTES: REGIDORES PROPIETARIOS: Presidente Orlando Herrera Pérez,  9 
señora, Zelmira Navarro Villalobos, Yirlania Rodriguez Soto, señor Rodrigo Jiménez 10 
Acuña                                                                                                                                                                                      11 
REGIDORES SUPLENTES: Olger Murillo Ramírez, Idinia Varela Chacon, señor Olman 12 
Cordero Solis. 13 
 14 
SINDICOS PROPIETARIOS: señor: Francisco González Vargas, Marjorie Segura Castro, 15 
Nelson Umaña Fernandez, Olga Castro Castro  16 
 17 
SINDICOS SUPLENTES: Maria Magali Acuña Méndez 18 
 19 
REGIDORES AUSENTES:  20 
Vicepresidenta Nazira Morales Morera, lo justifica por su motivo de su trabajo. 21 
Señor Adrian Alberto Peraza Valerio 22 
Rocio Alfaro Hernández.  23 
Helder Alonso Morales Alfaro, lo justifica por su trabajo,  24 
Maria Isabel Villalobos Carbajal  25 
Agustin Arrieta Solís. 26 
Carlos Manuel Calvo Quesada. Justifica su ausencia por motivo de su trabajo  27 
Alex María Mora Alpizar. Se justifica la ausencia. 28 
Fabio Francisco Rojas Salas. Justifica su ausencia por motivo de su trabajo. 29 
Xinia María Campos Salazar, justifica su ausencia por enfermedad. 30 
María Emilieth Ávila Hernández. Justifica su ausencia por motivo de su trabajo. 31 
Mayra Fonseca Bolaños. 32 
 33 
FUNCIONARIOS: señor Juan Luis Chaves Vargas, Gabriela Murillo Fonseca y Margarita 34 
González Arce, Secretaria del Concejo Municipal 35 

 36 
ARTICULO 1. La regidora Zelmira Navarro  lleva a cabo una oración. 37 
 38 

CAPITULO Nº  1  39 
 40 

Se convoca a  Sesión Extraordinaria por medio del ACUERDO SO-02-021-2017. El 41 
Presidente Municipal solicita se realice una sesión extraordinaria el 22 de febrero de 42 
2017, para conocer los proyectos y necesidades de la comunidad de San Juan. 43 

 44 

ARTICULO 2. Saludo y oración a cargo del  Presidente 45 
 46 
ARTICULO 3. Aprobación del orden del día (agenda). 47 
 48 
ARTICULO 4. Comprobación del quórum.  49 
 50 

CAPITULO 2 51 

ATENCION A VISITAS. 52 
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 53 

1. ARTICULO 5.  Exposición por parte de la Asociacion de Desarrollo Integral de San 54 
Juan de Naranjo.  55 
La regidora Zelmira Navarro Villalobos da la bienvenida a los presentes con una 56 
oración, da las gracias por la presencia y por el interés en la Comunidad. Indica 57 
que la idea es tener buen contacto con los ciudadanos y que manifiesten sus 58 
necesidades y coordinar todo proyecto que tengan para desarrollar. 59 
 60 
El Señor Presidente agradece el recibimiento y les informa que es interés del 61 
Concejo sesionar una vez por año en cada distrito del Cantón es con el fin de 62 
enlazar y conocer los proyectos y las necesidades de cada comunidad. 63 
Le da la palabra al síndico Nelson Umaña, quien da la bienvenida tanto a 64 
regidores síndicos y fuerzas vivas presentes en el salón. Indica que se encuentra 65 
presente dos Asociaciones:          San Antonio y San Juan y los consejos de distrito. 66 
dice que es un orgullo realizar una  Sesión extraordinaria en el Salón multiuso. 67 
Resalta la visita del Licdo. Eider Villareal y los acompañan líderes del distrito de San 68 
Juan. Le da la palabra al señor Luis Alberto Vargas para que haga una 69 
presentación de lo que es el distrito de San Juan y las necesidades que tiene. 70 

 71 
El Señor Luis Alberto Vargas reitera la bienvenida y manifiesta el orgullo que sienten al 72 
tener a miembros del Concejo, líderes de la comunidad y fuerzas vivas. Hace la 73 
presentación: 74 
 75 

 76 
 77 
 78 



 

3 

 79 
 80 
 81 

 82 
 83 



 

4 

 84 
 85 
 86 

 87 
 88 



 

5 

 89 
 90 

 91 
 92 
 93 
 94 



 

6 

 95 
 96 

 97 
 98 
 99 



 

7 

 100 
 101 
 102 

 103 
 104 
 105 



 

8 

 106 
 107 
 108 

 109 
 110 



 

9 

 111 
 112 

 113 
 114 



 

10 

 115 
 116 
 117 

 118 
 119 
 120 
 121 



 

11 

 122 
 123 

 124 
 125 



 

12 

 126 
 127 

 128 
 129 



 

13 

 130 
 131 
 132 

 133 
 134 



 

14 

 135 
 136 

 137 
 138 



 

15 

 139 
 140 
 141 

 142 
 143 



 

16 

 144 
 145 
 146 

 147 
 148 
 149 



 

17 

 150 
 151 
 152 

 153 
 154 



 

18 

 155 
 156 
El síndico Nelson Umaña indica que la necesidad número uno es la compra del terreno 157 
para ampliar el Cementerio,  presenta el proyecto con el fin de que la Municipalidad les 158 
ayude con la compra de 1.274 metros terreno contiguo al cementerio actual. 159 
 160 
El regidor Olger Murillo  conversó sobre la importancia de compartir con las 161 
Comunidades en un encuentro ciudadano, con el fin de conocer sus necesidades. 162 
 163 
Explica sobre la importancia que tienen los ciudadanos con la comunidad. Por ejemplo: 164 
Ajustase al derecho de vía cuando construyen sus viviendas y garajes y dejar el ancho  165 
de acera, hacer la limpieza de cunetas y mantener las rondas y los descuajes hechos sin 166 
que la Municipalidad los notifique. Estas son obligaciones del ciudadano. 167 
 168 
También explica que existe una legislación en el tema de cementerios públicos y los que 169 

están en administración de la Municipalidad y los otros que no son terrenos municipales 170 

son administrados por la Iglesia Católica. Los cementerios pueden ser a nombre de las 171 

Asociaciones de Desarrollo el financiamiento para la compra del terreno y la 172 

infraestructura nace de la venta de los derechos. Comenta sobre el tema del Tajo 173 

Gavilanes y los esfuerzos que ha hecho este Concejo y la Administración por rescatarlo. 174 

 Pues se han hecho toda clase de esfuerzos para lograrlo. 175 

El señor Presidente comenta con respecto al tema de la solicitud planteada por la 176 

Asociacion con respecto a la compra de terreno para ampliar el cementerio que existe 177 

una serie de impedimentos legales. Puesto  que ya no es posible hacer los convenios 178 

con las diferentes entidades por más de cincuenta años; ahora esta práctica no existe.   179 

Lo que se les ha recomendado es hacer una preventa entre todos los vecinos. Por lo 180 

tanto la Junta del Cementerio tiene que ir analizando esta posibilidad y buscar opciones 181 

como DINADECO o el INDER o otros. 182 

 183 



 

19 

El señor A Juan Luis Chaves Vargas, Alcalde Agradece el recibimiento a  los miembros 184 
de la  comunidad y explica la parte de los caminos.   185 
 186 
El Señor Presidente agradece la atención y da por terminada la  sesión. 187 
 188 
 189 
ARTÍCULO 8. Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión a las veinte  horas y treinta 190 
minutos del 22 de febrero de dos mil dieciséis.  191 
 192 

 193 
 194 

Dr. Orlando Herrera  Pérez                                                        Margarita González Arce                 195 
Presidente  Municipal                                              Secretaria 196 

 197 
 198 
 199 
 200 
 201 

Sr. Juan Luis Chaves Vargas 202 
Alcalde  203 


